
 

           RESOLUCIÓN EXENTA № 87 / 2020 

ANT:  Oficio ord. №2762, Ministerio de 

Hacienda; Dirección de Presupuestos, 

de fecha 13 de noviembre de 2020.   

MAT:  AUTORIZA CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 

QUE INDICA 

 

Valparaíso, 4 de diciembre 2020.- 

 

    VISTOS:  

 

    Lo dispuesto en la ley № 21.040 que crea el Sistema de 

Educación Pública; en la Ley № 21.192, de Presupuesto del Sector Público del año 

2020; en el Decreto con Fuerza de ley № 66 del año 2018 emitido por el Ministerio 

de Educación, Subsecretaría de Educación, que fija planta y estructura de personal 

del Servicio Local de Educación Pública Valparaíso; en el Decreto Supremo № 57 

de fecha 12 de marzo de 2020, que designa Director Ejecutivo del Servicio Local de 

Educación Pública Valparaíso; en las Resoluciones números 7 del año 2019 de la 

Contraloría General de la República; 

 

    CONSIDERANDO: 

 

    1. Que, el Servicio Local de Educación Pública 

Valparaíso, en adelante “SLEP Valparaíso”, es un servicio público descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Presidente de 

la República a través del Ministerio de Educación, cuya finalidad es proveer, a través 

de la red de establecimientos educacionales de su dependencia, el servicio de 

educación pública en los niveles y modalidades que corresponda, velando por la 

mejora continua de la calidad de la educación pública de las comunas de Valparaíso 

y Juan Fernández. 

    2. Que el art. 22 letra a) de la ley №21.040 faculta al 

Director Ejecutivo para dirigir, organizar, administrar y gestionar el Servicio Local, 

velando por la mejora continua de la calidad de la educación pública en el territorio 

de su competencia. 

    3. Que, para dar cabal cumplimiento a la finalidad 

establecida en la ley, se requiere contar con un espacio físico en el cual funcionen 

las oficinas del Servicio, que permitan a sus funcionarios y funcionarias desarrollar 

sus labores en unas dependencias habilitadas para este efecto y diseñadas para 

las necesidades del Servicio, ubicadas en alguna de las comunas de la jurisdicción 

del SLEP. 

    4. Que, efectuadas las averiguaciones pertinentes en el 

mercado local, se arribó las oficinas ubicadas en el Edificio Almirante Gómez 

Carreño, de calle Cochrane №867, de esta ciudad, el cual cuenta con las 

condiciones óptimas para el adecuado desarrollo de las labores del Servicio, 

consistiendo en la planta segunda de un edificio ubicado en el centro de la comuna 

de Valparaíso.   



    6. Que, con fecha 13 de noviembre de 2020, la Dirección 

de Presupuestos autorizó, mediante oficio ordinario №2762-2020, a este Servicio a 

celebrar un contrato de arrendamiento del inmueble antes referido, por un plazo de 

siete años a contar del primero de 1° de enero del año 2021.  

    6. Que, el SLEP Valparaíso, cuenta con disponibilidad 

presupuestaria suficiente para solventar el gasto que irrogue la celebración del 

referido contrato de arrendamiento. 

    7. Que, en virtud de los argumentos señalados, resulta 

necesario dictar el acto administrativo que apruebe el contrato señalado; POR 

TANTO, 

 

    RESUELVO: 

 

PRIMERO.   APRUÉBASE el contrato de arrendamiento celebrado el 

2 de diciembre 2020 entre MANUEL ÁNGEL PÉREZ PASTÉN, en representación 

del SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA VALPARAÍSO, y comercial CYC 

limitada representada por don JOSÉ JAVIER CASTAÑEDA NARVARTE, que se 

anexa a la presente resolución y se entiende parte de la misma para todos los 

efectos legales.  

SEGUNDO.   IMPÚTESE el gasto que demanda la ejecución de la 

presente resolución a la siguiente cuenta presupuestaria del Servicio: Sub. 22, ítem 

09, Asig. 002 “arriendo de edificios”. 

TERCERO.   INSTRÚYASE una vez totalmente tramitada la presente 

resolución, PUBLÍQUESE en el sitio electrónico Gobierno Transparente, por el 

Departamento de Administración y Finanzas, con el objeto de dar cumplimiento al 

art. 7° del art. Primero de la ley № 20.285 sobre acceso a la información pública. 

Asimismo, y en cumplimiento de la ley № 19.628 sobre protección de la vida privada, 

OMÍTANSE por el Departamento de Administración y Finanzas los datos personas 

que contenga esta resolución para el solo efecto de su publicación en el sitio 

electrónico antes referido. 

 

    INFORME, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ÁNGEL PÉREZ PASTÉN 

DIRECTOR EJECUTIVO 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA VALPARAÍSO 
 

IBR/cbb 

Distribución: 

- Gabinete SLEP Valparaíso  
-  Unidad de Administración y Finanzas SLEP Valparaíso.  
- Unidad de Planificación y Control de Gestión SLEP Valparaíso. 
- Oficina de Partes y Archivos SLEP Valparaíso 






















